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Como se evidencia a folio 2 de la carpeta 10 del expediente digital que le fue 
remitido y entregado en su correo electrónico la notificación de la designación en 
amparo de pobreza al Dr. John Ramírez Gallego, sin que este haya concurrido al 
despacho a manifestar si acepta o no  el cargo, se  ordena requerirlo nuevamente, 
con el fin de que en el término de tres (03) días a partir del recibo del oficio que lo 
requiere se pronuncie al respecto, so pena de las sanciones determinadas en el 
inciso tercero del art. 154 del C.G.P. 

Líbrese por secretaria la comunicación respectiva.  

NOTIFIQUESE 
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JUEZ MUNICIPAL 
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